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prim^ de los que se acaban de citu, ante el Notarlo recu- 
rr^^, ^;rUtira de decl^ti^ión de obra nu^a, en la que los 

" Tíeineij:^ fúcíeton constar haber cor^l^do a sus expen
sas sübre él cf^do solar un ediñdlo de planta baja y dos pisos, 
7 en la (pe además doña Silveria Bolufer Catalá donaba una 
cuota indi\dsa del 25 por 100 de la Jotal finca formada a su 
nieta doña Silveria Espinos Buigues, que aceptó la donación 
asistida y con licencia de su esposo;

Resultando que presentada en el Registro primera copia del 
aatei4or documento fué calificado con la siguiente nota: «Sus
pendida Jia inscripción de la obra nueva que se declara sobre 
la finca, porque siendo don Enrique Espinos Bolufer dueño 
también de una porte indivisa del solar y atribuyéndosele tam
bién una participación indivisa en el nuevo edifico, falta su 
aceptación. Y en consecuencia, se suspende también la dona
ción que se hace de porte de <li<dio edificio. No se toma anota^ 
ción por no solicitarse.»

Resultando- que el Notario autorizante de la citada escri
tura interpuso recurso gubernativo contra la anterior calificar 
ción y al^d: que está completamente de acuerdo con la callñ- 
OB/áóa del Regish'ador que suspende el acceso al Registro de la 
detmninadón de cuetias de participación en el (K>ndominio del 
Inmueble y de la donación de la cuota en el edificio, porque si 
bieh ee cierto que la donación fué un negocio jtu-íalco válido 
y pate<Ao entre donante y donatario, que tuvo como anteceden
te la previa determinación de cuotas de participación en el in
mueble, ni una lü otra pueden afectar al copropietario del so
lar no compareciente, por ser «res Inter altos acta», y por <x>n- 
Mguiente no pUede permitirse su acceso al Registro de la Pro
piedad, institución de publicidad Jurídica dirigida fundamen
talmente a la protección de los terceros; que, por el contrario, 
está 'en completo desacuerdo <x>n la negativa del Registrador 
a inscribir la declaración de obra nueva, puesto ({ue la misma 
no altera el principio de accesión, que nace de las normas ex
clusivamente civiles, y no es otra cosa que una aplicación del 
articulo, 61, párrafo cuarto «In fine» del Reglamento Hipotecar 
rio y del 171 del Reglamento Notarial; que considera funda
mentales los considerandos de la Resolución de 19 de diciem
bre de 1917, aunque en aquel caso la Dirección de los Registros 
no a(lmttió el acceso al- Registro de una declaración de obra 
nueva, por concurrir en ella circunstancias especiales; que una 
escritura de características similares a la calificada, que se 
otorgó en 9 de junio de 1959, tuvo acceso al Registro de Denia; 
que un sector importante de la doctrina sostiene el mismo cri
terio mantenido por el recurrente; y que el Registrador omite 
t<xla alusión a la donación realizada, que al menos en lo qué 
se tefiede a la cuarta parte del solar no deberla tropezar con 
ningún obstáculo, siendo asi que era procedente su pronuncia
miento en sentido favorable o desfavorable, como exigen las 
ZKxrmas regístrales;

Resultando que el Registrador informó; Que en el caso ob
jeto del recurso y atendiendo a los supuestos de hecho que en 
él concurren, la declaración de otra nueva no es una expresión 
de la existencia física del edificio, sino nue es productcua de 
Rectos Jmddlcos de mayor trascendencia, ^ada la existencia de 
'Varios condueños del solar y la sola comparecencia en la es- 
(uitura de dos de ellos, quienes declaran que hap construido 
la obra a sus expensas, sin que se sepa si el tercero prestó su 
oonf<Mmidad a la construcción del edificio y a la distribución 
dé participaciones, todo lo cual se opone abiertamente al artícu
lo 397 del CJódlgo Civil, que di^ne que ninguno de los con
dueños pueden hacer alteraciones en la cosa común sin con
sentimiento de los demás, aunque de ellas pudieran resultar 
ventajas para todos; que por esta razón no es aplicable la doc
trina alegada por el recurrente, que se refiere al simple caso 
de construcción de obra nueva sin producción de efectos Jurí
dicos diferentes; que la Resolución de 19 de diciembre de 1917 
no es apll<»ible al caso debatido, por tratarse de un supuesto 
distinto, y, precisamente denegó la inscripción por hacerse una 
confusa e incongruente atribución de participaciones; y que, 
aunque el criterio de un titular de la ofi(dna no vincula a su 
sucesor, quiere hacer constar que la escritura de 19 de Julio de 
1959 no tiene más semejanza con la ahora calificada, que refe
rirse a una obra nueva, que se había edificado durante el ma- 
trlmomo sobre un solar ganancial y a petición de la viuda 
se realizó la Inscripíáón a favor de la sociedad conyugal;

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó "la 
nota del Registrador por razones - análogas a las expuestas por 
este funcionarlo en su informe.

Visto el artículo 117 del Reglamento Hipotecarlo;
Considerando que en el recurso gubernativo solamente pue

den ser objeto de debate los extremos contenidos en la califica
ción del R^istrador según establece el artículo 117 del Re
glamento Hipotecario, y comoquiera que el Notario autorizante 
de la escritura se ha conformado con la integridad de la nota 
al aceptar los defectos señalados, habrá de rechazarse de plano 
el planteamiento de una cuestión que no aparece señalada por 
el funcionario calificador y que introduciría un nuevo defecto 
en la resolución del expediente,

Esta IMreceión General ha acordado revocar el auto apelado.
Lo que, con devolución del expediente original, comunico a 

V. E. para su (sonocimlento y efectos.
Dios ^arde a V E. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1965.—El Director general, José 

Alonso.
Exemo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA
DEPJfJEWO 1562/1965, de 3 de juni^ por el que se 
adsbribe cd Patronato de Casds MUítares una par
cela de terreno de 1.243/35 metros cuadrados de 
superficie, sita en la avenida de la República Ar
gentina (Córdoba).

El excelentísimo señor Ministro del Ejército interesó la ads
cripción al Patronato de Casas Militares de una parcela de te
rreno, sita en la aVenida de la República Argentina, de mil dos
cientos cuarenta y tres coma treinta y cinco metros cuadrados 
de superficie, con destino a la construcción de viviendas.

La parcela de referencia está afectada por el Ministerio del 
Ejército, tiene la consideración de bien de dominio público, por 
cuyo motivo es necesario acordar la desafectación previa a la 
adscripción interesada.

El Patronato de Casas Militares es un Organismo Autónomo, 
cuya naturaleza le reconoce la resolución de la Comisión Clasi
ficadora de Entidades Estatales Atdónonlas, lo que permitei aten
der la petición de referencia al amparo de ía liey del Patrimonio 
del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se adscribe al Patronato de Casas Mili

tares una paAéla de terreno, sita en la avenida de la República 
Argentina (Córdoba), de mil doscientos cuarenta y tres coma 
treinta y cinco metros cuadrade» de superficie, cuyos linderos 
son: Norte, avenida de Medina Azahar a; Oeste y Sur, con te
rrenos del Cuartel de la Guardia Civil; Este, avenida de la Re
pública Argentina.

Articulo segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo ochenta de la Ley' del Patrimonio del Estado, el Patronato 
de Casas Militares no adquiere la propiedad del inmueble de 
referencia, adscribiéndose con destino a la construcción de vi
viendas en régimen de alquiler.

Articulo tercero.—^La adscripción de referencia se realizará 
después dé desafectar dél dominio público el Inmueble mediante 
la correspondiente acta y plano por lo^representantes que desig
nen y se comunique al Ministerio dm Ejército y el Organismo 
interesado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de Junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlstro de Hacienda 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 1563/1965, de 3 de junio, por el que se 
adscribe al Patronato de Casas Militares una par
cela de terreno de 600 metros cuadrados de su
perficie, sita en la calle de Cuntis, El Ferrol del 
Caudillo (La Coruña).

El excelentísimo señor Ministro del Ejército interesó la ads
cripción al Patronato de Casas Militares de una parcela de te
rreno, sita en la calle de Cuntís, de El Ferrol del Caudillo, de 
seiscientos metros cuadrados de superficie, con destino a la 
construcción de viviendas en régimen de alquiler.

La parcela de referencia está afectada por el Ministerio del 
Ejército, tiene la consideración de bien de dominio público, por 
cuyo motivo es necesario acordar la desafectación previa' a la 
adscripción interesada.

El Patronato de Casas Militares es un Organismo Autónomo, 
cuya naturaleza le reconoce la resolución de la Comisión Clasi
ficadora de Entidades Estatales Autónomas, lo que permite aten
der la petición de- referencia al amparo de la Ley del Patri
monio del Estado. ' \

En su virtud, a propuesta del Ministro (le Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO ;
Artículo primero.—Se adscribe al í’atronato de Casas Milita

res una parcela de terreno, sita en la calle de Cuntís, El Ferrol 
del Caudillo, de seiscientos metros cuadrados, de superficie, se
gregados de otra mayor, y cuyos linderos son; Norte, el Cuartel 
de Baluarte del Iidante; Este, carretera de la Estación; Sur, 
calle .de Cuntís, y al Oeste, calle de la Muralla.

Artículo segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Patro
nato de Casas Militares no adquiere la propiedad del Inmueble 
de referencia, adscribiéndose con destino a la construcción de 
viviendas en régimen de alquiler.

Artículo tercero.—^La adscripción de referencia se realizara' 
después de desafectar del dominio público el inmueble mediante
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la ootreQJondiente acta y plano por los represBUtantes que de
signen y se comunique al Ministerio del EJ^itO y el Organismo 
interesado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANOI3CO FRANCO
SI Ministro de Rocienda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 1564/1965, de 3 de junio, por el que se 
adscribe al Instituto Nacional de Colonización el 
edificio de la antigua Maestranza Aérea de Alba
cete, sito en dicha capital, con una extensión su
perficial de SS.691 metros cuadrados, con destino, 
previa reparación y adaptación, al alojamiento en 
viviendas provisionales de los colonos que instale 
el citado Instituto hasta que se construyan los 
nuevos pueblos de la Zona.

El Instituto Nacional de Colonización interesó la adscrip
ción del edificio de la ant^ua Maestranza Aérea de Albacete, 
de ochenta. y ocho mil seiscientos noventa y un metros cua
drados, para dedicarlo, previa reparación y adaptación, a vi
viendas provisionales de colonos.

El edificio de referencia está afectado al Ministerio del 
Aire, tiene la consideración de bien de dominio público, por 
cuyo motivo es necesario acordar la desafectacióa previa a la 
adscripción interesada.

£1 Instituto Nacional de Colonización es un Organismo au- 
. tónomo cuya naturaleza le reconoce la resolución de la Comisión 
Clasificadora de Entidades Estatales Autónomas, lo que- per
mite atender la petición de referencia al amparo de la Ley del 
Patrimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
delincación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintis^ de mayo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se adscribe al Instituto Nacional de Co

lonización el edificio de la Maestranza Vieja de Albacete, con 
una extensión superficial de ochenta y ocho mil seiscientos no
venta y un metros cuadrados, sito en Albacete.

Artículo segundo.—^De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Insti
tuto Nacional de Colonización no adquiere la propiedad del 
inmueble de leferencia, adcrlbléndose con destino a viviendas 
provisionales de colonos, previa reparación y adaptación.

Artículo tercero.—^La adscripción de referencia se realizará 
después de desafectar del dominio público el Inmueble, mediante 
la correspondiente acta y plano, por los representantes que se 
designen y se Comuniquen el Ministerio del Aire y el Organismo 
interesado.

Asi lo dispot^o por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de junio de ihil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 1565/1965, de 3 de junio, por el que se 
adscribe al Servicio de Trabajos Portuarios del Mi
nisterio de Trabajo una parcela de terre/no de una 
superficie aproximada de 300 metros cuadrados, en 
el puerto de Villagarcía de Arosa (Pontevedra), 
con destiño a la construcción de un edificio para el 
Servicio de Trabajos Portuarios.

El excelentísimo señor Ministro de Trabajo interesó la ads
cripción al Servicio de Trabajos Portuarios de una parcela de 
terreno en el Puerto de Villagarcía de Arosa (Pontevedra), de 
unas dimensiones de veinte metros por quince metros, las cua
les deberán considerarse aproximadas hasta que por dicho Mi
nisterio se redacte el proyecto o anteproyecto de las obras y 
quede así determinada la superficie requerida.

La parcela de referencia está afectada por el Ministerio de 
Obras Públicas, siendo necesario acordar la desafectación pre
via a la adscripción interesada. *

El Servicio de Trabajos Portuarios es un Organismo autóno
mo cuya naturaleza le reconoce la resolución de la Comisión 
Clasificadora de Entidades Estatales Autónomas, lo que permite 
atender la petición de referencia al amparo de la Ley del Pa-» 
trimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro«de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en sú reunión del 
día Veintiséis de maye de mil novectemtoB sesenta y einoo.

DISPONGO;
Artíeulo primero.—Se adscribe al Servicio de TVabajos Por

tuarios del NUnisterlo de Trabajo una parcela de terreno del 
puerto de Villagarcía de Arosa, con una extensión aproximada 
de trescientos metros cuadrados, para la construcción de un 
edificio para el Servicio de Trabajos Portuarios, con las ’ si
guientes condiciones:

Primera.—^Antes de inioiarse las oteas deberá aMOetteSé a 
la aceptación del Ministerio de Oteas Públicas el proyecto o 
anteproyecto de las mismas.

Segunda.—Las otaras deberán realizarse en el plazo de cinco 
años, a partir de la fecha en que quede efectuado el cambio 
de afectación de los terrenos.

Tercera.—^No podrá destinarse el terreno, m las oteas que 
en él se construyan, a fines distintos de los que han motivado 
la desafectación del Ministerio de Obras Públicas y adscripción 
al Servicio de Trabajos Portuarios, debiendo, en caso contrario, 
revertir los terrenos a la Comisión Administrativa del Puerto 
de Villagarcía de Arosa. No estando en la petición del Minis
terio de Trabajo concretada la mayor magnitud de la parcela 
rectangular de terreno, las dimensiones de ésta de veinte me
tros por quince metros deberán considerarse aproximadas hasta 
que por dicho Ministerio se redacte el mxsyecto o anteproyecto 
de las obras y quede asi determinada la superficie requerida.

Artículo segundo.—De conformidad con lo dispuesto en ^ 
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Servicio 
de Trabajos Portuarios no adquiere la propiedad de la parcela 
de referencia, adscribiéndose con destino a la oonstmcción de 
un edificio para el Servido de Trabajos Portuarios en Villa- 
garda de Arosa.

Artículo tercero.—^La adscripción de refrenda se realizará 
después de desalectar del dominio público el inmueble, me
diante la correspondiente acta y plano, por los representantes 
que designen y se comutüquen el Ministerio de Obras Públicas y 
el Organismo interesado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANC18CO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RUfelO

DECRETO 1566/1965, de 3 de junto, por él fue m 
adscribe al Patronato de Casas Militares dél Ejér
cito una parcela de terreno, sita én Granada, con 
destino a la construcción de viviendas en raimen 
de alquiler.

Por el Ministerio del Ejército ha sido solicitada la adaetip- 
ción al Patronato de Casas Militares de una parcela de te
rreno, sita en Granada, propiedad del Estado y afecta en la 
actualidad a dicho Departamento, con el fin de ser destinada 
a la construcción de viviendas en régimen de alquiler.

Dado que la parcela aludida, cuya descripción se interesa, 
se encuentra afectada al Ministerio del Ejército, siendo, per 
consiguiente, necesario proceder a la desaíectación al mismo 
para adscripción al Patronato de Casas Ilutares; habida 
cuenta de que el artículo primero de la Ley de Régimen Ju
rídico de Entidades Estatales Autónomas de veintis^ de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, aplicable al 
Patronato de referencia, dispone que el Estado puede ad»núbir 
bienes a esta clase de Organismos para el cumplimiento de 
sus fines; en virtud de lo dispuesto en los artículos ochenta 
a ochenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y iwe- 
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se adscribe al Patronato de Casas Mili

tares del Ejército la parcela de terreno de mil cuatrocientos 
diez metros cuadrados de superficie, sita en el camino de 
Maracena, de la ciudad de Granada, que linda: Por Saliente, 
con camino de Maracena y Albolota; por Mediodía, con la 
casería nombrada de la «Encina», que pertenece a herederos 
de don Antonio Jerez, y con el estanque de la éáseria llamadá 
de «La Concepción»; al Poniente, con la citada casería de 
«La Concepción», y por él- Norte, con la casería de «La Te
rrona», de don Diego Fuentes.

Artículo segundo.—^La referida finca conservará su condi
ción jurídica original y, de conformidad con lo dis^esto en 
el artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el 
Patronato de Casas Militares no adquiere la propiedad de 
aquélla, que habrá de utilizarse necesariamente en la cone- 
trucción de viviendas en régimen de alquiler.

Artículo tercero.—La adscripción de referencia se realizará 
después de desafectar del dominio público la parcela mediante 
la correqjxindiente acta y planos por los rqiressntaQtes que


